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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE NEIVA 

SALA SEXTA DE DECISIÓN - CIVIL FAMILIA LABORAL 

M.S. ÉDGAR ROBLES RAMÍREZ 

 

Proceso:   ORDINARIO LABORAL 

Radicación:  41001-31-05-002-2018-00014-02 

Demandante:  HERNANDO TOVAR CUELLAR 

Demandado:  ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES  

Asunto:   RECONOCE PERSONERÍA 

 
Neiva, veintiuno (21) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Revisado el poder general conferido por el representante legal de COLPENSIONES, DIEGO 

ALEJANDRO URREGO ESCOBAR, a la sociedad UNIÓN TEMPORAL REPRESENTACIÓN 

JURÍDICA COLPENSIONES 2023, representada legalmente por MAURICIO ROA PINZÓN, 

se dispondrá el respectivo reconocimiento de personería.  

 
Finalmente, allegado el poder de sustitución conferido por el abogado MAURICIO ROA 

PINZÓN, representante legal de la sociedad UNIÓN TEMPORAL REPRESENTACIÓN 

JURÍDICA COLPENSIONES 2023, al abogado CÉSAR FERNANDO MUÑOZ ORTIZ, ésta 

se aceptará. 

 
Por lo anterior, el suscrito Magistrado Sustanciador, DISPONE:  
 

1. RECONOCER PERSONERÍA a MAURICIO ROA PINZÓN, identificado con cédula de 

ciudadanía No. 79.513.792 y T.P. No 178.838 del C.S. de la J., representante legal de 

la sociedad UNIÓN TEMPORAL REPRESENTACIÓN JURÍDICA COLPENSIONES 

2023, para actuar en representación de COLPENSIONES, en los términos conferidos 

en el poder otorgado. 

2. ACEPTAR LA SUSTITUCIÓN de poder conferida por el apoderado de 

COLPENSIONES al abogado CÉSAR FERNANDO MUÑOZ ORTIZ identificado con 

C.C. 1.061.713.663  y T.P. 267.112 del C.S. de la J. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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